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ACTA ASAMBLEA VECINAL DE HOZ DE JACA DE 3 DE ABRIL DE 2008 
 
Siendo las 10 horas del día 3 de Abril de 2008, se reúnen en la Casa Consistorial, previa citación cursada 
al efecto,  en sesión ordinaria y primera convocatoria, la Asamblea Vecinal bajo la Presidencia de la Sra. 
Alcaldesa Dña. Esperanza López Sanz, y con asistencia de los siguientes miembros de la Asamblea 
Vecinal: 
 
DOÑA ESPERANZA LOPEZ SANZ, Alcaldesa y Presidenta de la Asamblea Vecinal. 
DON PASCUAL LAPUENTE, que ostenta la representación de D. CARLOS LAPUENTE ARRUEBO.  
DON CARLOS LAPUENTE ARRUEBO, que ostenta la representación de MARIA CARMEN 
ARRUEBO ABÓS y D. PASCUAL LAPUENTE DEL RÍO 
DOÑA MARIA CARMEN ARRUEBO ABOS 
DOÑA PILAR DEL RIO GIMENEZ 
DON BENITO DEL RIO GIMENEZ, que ostenta la representación de DOÑA PILAR DEL RIO 
GIMENEZ 
DOÑA JUANA GIMENEZ PES, que ostenta la representación de DOÑA MERCEDES DEL RIO 
GIMENEZ 
DON ANTONIO GIMENEZ GIMENEZ 
DON MAXIMINO ARRUEBO DEL RÍO 
DON ALFREDO ARRUEBO ARRUEBO 
DON JOSÉ RAMÓN LAPUENTE FERRER, que ostenta la representación de  DOÑA HELGA 
ZINDEL y DOÑA ELENA FERRER LAFUENTE 
DOÑA ANTONIA PES, que ostenta la representación de DOÑA LOURDES FERRER PES y DOÑA 
GORETTI FERRER PES 
DON ANGEL GARRASTAZU LETEMENDIA, que ostenta la representación de DOÑA 
BERNADETTE EIZAGUIRRE 
DON PEDRO JOSÉ  LAGUNA FERRER, que ostenta la representación de DOÑA MARIA EMILIA 
GIMENEZ GIMÉNEZ y D. PASCUAL LAGUNA ARRUEBO 
D. RAMÓN JUSTO GIMÉNEZ PUEYO, que ostenta la representación de DOÑA MARIA JOSEFA 
GIMÉNEZ PUEYO y D. RAMON GIMÉNEZ PES 
DON PABLO LAGUNA LASAOSA, que ostenta la representación de DON JOSÉ IGNACIO LAGUNA 
LASAOSA  y DOÑA AURORA LASAOSA 
DOÑA TERESA LAPUENTE 
DOÑA CARMEN LAGUNA MIRANDA  
D. RAMÓN LACASA 
D. RAMÓN GIMÉNEZ GIMÉNEZ, que ostenta la representación de  DOÑA EMILIA GIMÉNEZ PES. 
D. RAMÓN GIMÉNEZ PES 
 
SECRETARIA: NOEMI MILLÁN HERNÁNDEZ 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

 Se aprueba por unanimidad de los asistentes las actas de las Sesiones ordinaria de 20 de 
diciembre de 2007 y extraordinaria de la Asamblea Vecinal de 9 de febrero de 2008. 
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A instancia de Alcaldía, por razones de urgencia que ha sido ratificada con los votos de todos los 
presentes tal y como exige el artículo 117.2 de la Ley de Administración Local Aragonesa 7/1999, se 
incorpora un asunto al Orden del Día: 
  
 -APROBACION EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO DE GASTOS 2007, 
SUPLEMENTO DE CREDITO Nº1/07  
 
SEGUNDO.- INFORMES DE PRESIDENCIA. 
 
Primero.-Obras en ejecución: 
 Se da cuenta por la Señora Alcaldesa de las obras en marcha:  

- Pista Polideportiva: se comenta que esta obra se ha incluido en el Plan de Cooperación de la 
Diputación Provincial de Huesca con una financiación de 23.700 euros y en la subvención 
solicitada por la Comarca del Alto Gállego, pendiente de concesión y que en años anteriores 
ha venido concediendo 12.000 euros. Se incluye también como Anexo al Lote II de la Pista 
Polideportiva la iluminación del nuevo campo de deportes de Hoz de Jaca. 

- Parque Las Eras: se comenta que están acabadas las canalizaciones y quitados los postes de 
luz y cables. Esta pendiente: forrar los monolitos, el arenero (para el que se ha pedido 
subvención a la Diputación Provincial de Huesca), adecuar la pista ping-pong (para el que se 
ha pedido subvención a la Diputación Provincial de Huesca), poner mesa con la rueda de 
molino (para el que se ha pedido subvención a la Diputación Provincial de Huesca). 

- Muro barranco: está acabado a expensas de rectificar barandilla y rellenar con tierra. 
 
Segundo.- Próximas actuaciones:  

- Se ha pedido subvención a la Diputación Provincial de Huesca para poner rampa en el 
Mirador e indicadores y cambiar paneles informativos. 

- Puente Vicen: no se ha metido en el Presupuesto, salvo que se consiga  financiación externa 
en cuyo caso se aprobará expediente de modificación mediante crédito extraordinario. 

- Fuente de la Glera: se ha pedido subvención a ADECUARA. 
- Se estudiarán la situación de los puentes Sacargualas y Mariñosas. Se ha hecho un proyecto y 

se ha pedido financiación a la Consejería de Medio Ambiente de Aragón y al Instituto 
Aragonés del agua. Se ha intentado tramitar como proyecto de urgencia. El proyecto se ha 
conseguido sin coste alguno para el Ayuntamiento; si se llegará a ejecutar la obra, el coste de 
la dirección de obras, se incluiría en su presupuesto. 

  
Tercero.- Minicentral. 
Se comenta por la Señora Alcaldesa que el tema está atascado en la Confederación –Hidrográfica del 
Ebro por la acumulación de trabajo que tiene esta Administración. 
 
Cuarto.- Internet Banda Ancha:  
Se comenta por la Señora Alcaldesa que está pendiente de enviar una carta de información en el que se 
explique la posibilidad de uso gratuito por los vecinos de la zona WI-FI en el hall del Ayuntamiento o si 
no se dispone de WI-FI en el Salón Social del Ayuntamiento. 
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Quinto.- Transformador con eléctricas:  
Se comenta por la Señora Alcaldesa que se tendrá una nueva reunión para tratar el tema del 
Transformador. 
 
Sexto.-Web:  
Se comenta por la Señora Alcaldesa que se ha solicitado sitio para nuestra página Web. Se explica que 
hay una persona que se ha ofrecido para realizar la página Web del Ayuntamiento, junto con el Teniente 
de Alcalde. 
 
Séptimo.- Traída de las aguas:  
Se comenta por la Señora Alcaldesa que ya ha recibido el Ayuntamiento el Proyecto definitivo referente 
al Ciclo Integral del Agua que consiste en una nueva traída de aguas que irá por la pista de Hoz de Jaca. 
Se admite cualquier aclaración o sugerencia antes de comenzar su tramitación. Se explica que la obra la 
ejecuta la Diputación Provincial de Huesca directamente. El Ayuntamiento ni participa en la ejecución 
ni en la financiación de la obra, aunque luego sea él el que la recepcione.  Se explica que este es el 
momento de definir bien el Proyecto, ya que luego no se podrá realizar ninguna alegación. 
 
Octavo.- Escudo.-  
Se comenta por la Señora Alcaldesa que ya se ha publicado y se ha mandado al Gobierno de Aragón. 
 
Noveno.- Asociación, Plan de actuación:  
Se comenta por la Señora Alcaldesa que no hay nada nuevo. 
 
Décimo.- Convenio Hospital de Jaca:   
Se explica por la Señora Alcaldesa la reivindicación de los trabajadores del Hospital de Jaca en la que 
solicitan al Gobierno de Aragón que cumpla el acuerdo que firmó con el Comité de Empresa el día 12 de 
Febrero de 2007. Este acuerdo ha sido roto de manera unilateral por el Departamento de Salud y 
Consumo del Gobierno de Aragón en los apartados tercero y cuarto. Se comenta que se solicita el apoyo 
de la Corporación municipal  a las reivindicaciones de los trabajadores. 
Por unanimidad de los asistentes se adopta el siguiente acuerdo: 

- Prestar el apoyo a los trabajadores del Hospital de Jaca en las referidas reivindicaciones. 
- Dar traslado de este acuerdo a la Consejería de Salud del Gobierno de Aragón. 
 

 
Décimoprimero.- Cuadra de José Giménez: 
Se explica por la Señora Alcaldesa la petición de José Giménez  en la que se solicita se certifique que la 
reparación de la pared con bloque realizada en la cuadra de su propiedad se realizó con anterioridad a las 
Normas Subsidiarias de Hoz de Jaca. Se solicita también certificado del Ayuntamiento de  que la 
ventana con contraventanos también es anterior a las Normas Subsidiarias de Hoz de Jaca. Por 
unanimidad de los asistentes se da la conformidad a las dos peticiones. 
 
TERCERO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO  DEL AÑO 2008. 
 



                                                                                                  
  Ayuntamiento 
  Hoz de Jaca 
         (Huesca) 

Plaza Ayuntamiento, s/n, 22.662 Hoz de Jaca (Huesca). Tel. 974-487324 – FAX. 974-487278 –  e-mail: ayto@hozdejaca.es  
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación del Presupuesto General de la Entidad Local de Hoz de 
Jaca para el ejercicio 2008, en el que consta informe favorable de la Secretaria-Interventora. 
Previa deliberación y por unanimidad se adopta el siguiente acuerdo: 
Aprobar inicialmente el Presupuesto General de Hoz de Jaca para el ejercicio 2008, integrado por el de 
la propia Entidad Local junto con las bases de ejecución, plantilla de personal, anexos y documentación 
complementaria, cuyo resumen es el siguiente: 
 
PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2008: 
INGRESOS TOTALES: 366.129 euros 
GASTOS TOTALES: 366.129 euros 
 
Someter a un periodo de información pública de quince días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia 
según artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 2/2004, 
considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
 
CUARTO .- APROBACIÓN DE CALLEJERO MUNICIPAL:  
 

Visto el callejero municipal del municipio de Hoz de Jaca, se someten a votación el nombre de 
las siguientes calles: 
 

1. Primera votación, se votan los nombres de AVENIDA SABOCOS, CALLE LA GLERA Y 
AVENDIA MIRADOR. Queda aprobado el nombre de Avenida Sabocos con doce votos a favor. 
La Calle La Glera obtiene ocho votos a favor. Quedando la AVENDIA MIRADOR desde la 
entrada del pueblo hasta el Mirador, siendo esta cortada por la PLAZA RODANO. 

2. Segunda votación, se votan los nombres de AVENIDA PEÑA BLANCA Y CALLE 
BARRANCO. Por unanimidad de los asistentes queda aprobado el nombre de Peña Blanca.  

3. Tercera votación, en la calle LOS ARCOS se vota incluir una pequeña calle denominada CALLE 
LAS ESCALINATAS. Se aprueba por unanimidad la denominación de Calle Las Escalinatas, a 
excepción del voto en contra de Teresa Lapuente que propone se mantenga con el nombre de 
Calle Los Arcos. 

4. Cuarta votación, se votan los nombres de CALLE LOS HUERTOS Y CALLE LA CERECERA. 
Se aprueba con diecinueve votos a favor la denominación de Calle Los Huertos. La Calle 
Cerecera obtiene un voto a favor. 

5. Quinta votación, se votan los nombres para la Calle Principal; se proponen los nombres de 
CALLE MAYOR y CALLE LA IGLESIA. Se aprueba la denominación de Calle Mayor con 
diez votos a favor.  La Calle La Iglesia obtiene siete votos a favor. 

6. Sexta votación, se votan los nombres de PLAZA MAYOR Y PLAZA DEL AYUNTAMIENTO. 
Por quince votos a favor se aprueba PLAZA DEL AYUNTAMIENTO. La denominación de 
Plaza Mayor obtiene cinco votos a favor. 

7. Séptima votación, se votan los nombres de FUENTE BELLOSTAS Y CALLE BARZATO. Por 
dieciocho votos a favor se aprueba el nombre de FUENTE BELLOSTAS. 

8. Octava votación, se votan los nombres de CALLE LABACHE Y CALLE LAS ALACUNAS. En 
la votación se opta por una de estas dos opciones:   
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a. Primera: toda la Calle se denomina Calle LABACHE  
b. Segunda: la Calle en forma de “T” se llama Calle LABACHE y el resto de la  Calle, 

Calle ALACUNA. 
Por quince votos a favor se elige la segunda opción. 
La primera opción obtiene dos votos a favor. 

 
QUINTO.- DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
1/08 de 10 Enero, Licencia Obra menor JUAN F. ARIÑO, reforma de buhardilla, apertura de dos 
lucanas, habilitar dos habitaciones y un aseo. 
2/08 de 10 de Enero, Licencia Obra menor, PEDRO JOSE LAGUNA FERRER, construcción de tabique 
y colocación de puerta 
3/08 de 25 enero, PROCEDIMIENTO JOSE MARIA CORELLA.  
4/08 de 31 de Enero, decreto de subsanación PROMOCIONES SERGIO 2000 
5/08 de 7 de febrero, DENUNCIA JAVIER PEIRO, finca Manuel Navarro 
6/08 de 14 de febrero, PETICIÓN JOSE ANTONIO CRESPO 
7/08 de 21 de febrero, Licencia obra mayor DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA, realización de 18 
sondeos en la mórrena de Búbal. 
SEXTO: MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS  FISCALES DE LAS TASAS DE BASURA, 
AGUA Y ALCANTARILLADO. 
 
Vista la necesidad de proceder a la revisión de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de la tasa para el 
abastecimiento del agua, alcantarillado y basuras. 

Considerando que el importe de las tasas por la prestación del servicio o por la realización de una 
actividad no supere, en su conjunto, el coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o en 
su defecto del valor de la prestación recibida. 
 

Previa deliberación y por unanimidad se adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Revisar la tarifa o cuotas de las Ordenanzas Fiscales siguientes: 
 
-AGUA: se  establece una tasa de 24,04 euros. 
-BASURAS: se incrementa la tasa en un 100%. Se establece una tasa de 60,10 euros. 
-ALCANTARILLADO: se establece una tasa de 10 euros.  
-TASA DE ACOMETIDA DE ALCANTARILLADO: 200 euros. 
-TASA DE ACOMETIDA DE AGUA: 250 euros. 
 
SEGUNDO. Someter a un período de treinta hábiles el acuerdo provisional en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca, considerándose definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo plenario en el 
caso de no existir alegaciones. 
 
SÉPTIMO: APROBACION EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO DE 
GASTOS, SUPLEMENTO DE CREDITO Nº1/07 
Expediente de modificación de créditos nº 1 / 2007_ 
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El expediente de modificación de créditos nº 1 / 2007 del presupuesto municipal 2007 adopta la 
modalidad de suplemento de créditos, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
1º.- Alta en partidas de Gastos 
 
Partida Nº Descripción Euros 
Funcional Económica    
1 10001  Alcaldía    1.968,34
1 13000  Laboral Fijo 5.387,02
3 16000  Seguridad Social 1.793,70
5 21000  Infraestructura y bienes naturales 24.737,95
6 22706  Estudios y Trabajos Técnicos 7.441,77
6 22708  Servicios de Recaudación a favor de la

Entidad 
419,88

   TOTAL GASTOS  41.748,66
 
2º.- Financiación. 
Esta modificación se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería resultante de la liquidación 
del ejercicio anterior, en los siguientes términos: 
Alta en partidas de Ingresos 
Cap. Art. Concepto   euros 
870.01  Aplicación para la financiación de

suplementos de crédito. 
41.748,66

  TOTAL INGRESOS 41.748,66
 
 
OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
D. Carlos Arruebo pregunta si se han estudiado los trámites que se deben realizar para el cerramiento de la pista 
Sabocos.  
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Sesión siendo las once horas cuarenta minutos del 
día de la fecha. 


